
. .. . " . -~·. 
Exhibe Impresión de oficio con asunto respecto de' la. so.licitt.id·sobrt;'"1a obligatoriedad de . 

. realizar programa lntemode protección civil, con.folio ~01-7, de. facha 31 de mayo de 2020. 
· ·para el establecimiento "la Terraza de San Bartolo'ven.Terreno Acuesccntlcia sin numere, 

Local A. Colonia San Bartola Ameyalco,.señala quejes de bajo .riesgo, señalando que debe, 

Exhlbeímpreslón de Aviso ~-~ra el funcionamiento d~ Establecimientos ~}i;f:~~tlf~s con giro.· 
de ~.ajo Impacto, Folio.AOAVAP2020-06-0100300464, de fecha 20 de mayo de 2020, para 

'el estabfeclrnlento mercantil denominado· "La Terraza de San: Bartolo'', con domicilio de. : . 
· · · ·. _ub_i-~do en Terreno Acu,e~contici.4 ~in nú~ero, Local, A, Col9ni~ San ~artolo Ameyalco, C. P.. · 
: 0._;!.800, Alvaro Obregón, con una superficie de .. 100 in2, con.grro cafeterla o fondas, .señala - . 

;;,.qye . no requiere. cajones de estacionamiento con un aforo .. _de .48 personas vigencia .. · 
~~ermanente · . · ... , . 

·.-: .... 
. ·:·· ·. ·. 
{~~··~;'.;. 

. SEGU_NDO. Siendo las diecinueve horas. con quince minutos del· dfa veintidós· _'de:-octi.ibr.e de dos mil ,. . , 
.. ~~~- velntluno, se practicó la visita de verificación, cuyos resultados se asentaron . en el acta .~,~~~~:.:r.: :· 

-.. DVA/AQD/EM/001/2021, que corre agregada en autos atendiendo la diligencia, la C. , ·¿.e~i~~~i~i.:-?:· 
. quien dijo tener el carácter de Propietaria; del Establecimiento Mercantil visitado y tener:::· .. ':·>~f(>'.,· .:'"t ia · capacidao jurídica para atenderla, quien 'se lderitíflcó con credencial para votar, .. número · ···:tr·:_.·:· · ... · 

•••••• a quien se le hizo saber que el objeto y atcance que amparaba la Orden de Visita de f..· •. · · 

Veriñcaclón •. tiene la finalidad de Verificar que el Establecim!entQ_,Mercan~H. cumpliera con las disposiciones 
. y· obligaciones que prevé la-Ley de. Establecimientos Mercantiles de- la Ciudad. de. México .. y. demás ... 

dlsposlciones jurídicas y administrativas _vigentes. Acto s~guido· se le solicito designar dos testigos de .: 
. , ·. _\',. ~Sil;;t~n.ci;~'\nom~rando a los.; · 1 JS . j lf:±Y... quienes se 
-,, · .'··.·. './1dent1ficaron,·deb1damente. · "" ' ' ,_ .. -~ 

· · .... · . ,,_. , ·,,.: : ~~b:J~j~'~t~~pr, se le solicitó al C.' ., ·sxhibir los documentos relacionados 
.··. ': ·,.)-~ , . ·. c:9_ri,i~f~Éj,~_t.t).,,j"'alcan9e de la Orden de Visita de Verificaci?n, del Establ~cimi~~to M~rcan~it~~n giro de 
·· · · · · . · ··Fonda::d~noQ1mado "LA TERRAZA DE SAN BARTOLO", ubicado en Camino V1e10 a M1xcoac sin número, 

: "'' -; ·· Lócai;'.!$;:~Cpl:o~ia .san Bartola Ameyalco, Alcaldía Alvaro ¡Obregón, Ciudad de México, a lo que el c. 
: veríflcadcr; l;speq@l.i~ado responsable asentó en el Acta de Visita de Verificación lo siguiente , : : . r-'\~;·- . .· .. :~,·-···:· ··t~t~·_··. ·, : ' . 

_,...-.._.,. ".Exhiqeimp'il~ión.'d~·certificado único de_zo.nificaci~nde uso d~I suelo digital, folio 24337- • 
1 ~1VAM~OD, de··f~cha; 27 de mayo de 2020, para el domicilio Ten:en.~tcuescqnticia sin ··. 
numero, lo.cal A, Colonia San Bartola Ameyalco, Alcaldía Alvªro pbr~gón, Zonificación 
HR/2/40/1-2(500). Entre los usos permitidos se encuentran cafésf tiendas y-restaurantes sin : 

·venta de bebidas alcohólicas. 

.: ··· .. ¡~( 

-~· 

. . . ~·.·.; .. 

PRIMERO; Con fecha veintid¿s de octubre de dos mil veintiuno, se.expidló l~ ón'n de ~i~ita ~e verlficación 
DV A/AQD/EM/001/2021, en la que se instruyó, entre otros) al C Germán González Diaz, Servidor Público 

- 1 • • ••• • 

Responsable adscrito al Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, con credencial 
1 • 

número T0109, para comprobar que .el establecimfento mercantil cumpla con las. disposiciones legales y 
reglamentarias respecto de las actividades regulad¡as que se realicen en el momento, derivado de que 
"ESTE ORGANO POLITICO ADMINISTRATIVO DEBE VELAR POR EL CUMPLIMIENTO DE. LAS 
LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS, ACUERDOS, CIRCULARES Y DEMAS DISPOSICIONES 
JURÍDICAS Y ADMINISTRATIVAS, SUJETO A LA VISTA DE VERIFICACIÓN EN TÉRMINOS DE LA 
LEY'ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DE LA CIUDAD DE MEXICO" {SIC) 

r=: ·,.....-..,. 

____________ ._ .. _.,-_....~~-·-~~~-----RESULTANDOS 

-~· . .. 
r .. 

' . ..._ .... ~ - .... 
..... :·; .. li-~ 

7 _¡f' . 
.. ~\~ ?;;-~· :¡, .. ···1 •,' 
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-Ciud~d de México, a dieciséis de marzo de dos mil veintidós, el Lic. Juan Carlos Ramssés Álvarez Gómez; 
Director de Verificación Administrativa de la Alcaldía en Alvaro Obregón, con base en el expediente 
DVA/AQD/EM/001/2021, referente a Ja visita de verificación practicada al establecimiento mercantil con 
giro de Fonda denominado "LA TERRAZA DE SAN BARTO~O" ubicado en Camirio Viejo a Mix_C?9~~ sin 
número, Local A, Colonia San Bartola Ameyalco, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, procede a 
dictar la Resolución Adminístrativa definitiva que corresponde, en virtud de los siguientes 

. l 



Es· de apreciarse que para iniciar el presente Procedimiento Administrat¡vo, para la elaboración del Acta 
de Visita de Verificación, el verificador contaba con los elementos para proceder como lo exigen los 
artículos 11, 15 y 17 del Reglamento de Verificación Administrativa para el Distrito F.ederal, respetándosele 
al gobernado sus garantías deaudlencla, legalidad y seguridad jurídica, establecidas en los artlculos 14 
y 16 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, ya ·que el verificador se presentó 
debidamente identificado y contaba con la orden por escrlto debidamente fundada y motivada, emitida 
por autoridad competente para la práctica de la diligencia,ien términos del articulo 15 del Reglamento de 
Verificación Administrativa para el Distrito Federal, además de que portaba con Carta de Derechos y 
Obligaciones del visitado, mismos que en su momento fueron -entregados a este, según consta· en autos 

i 

111. La orden y. acta de visita de verificación con número'. de expediente DVA/AQD/EM/001/2021,·sQ~ 
documentos públicos de conformidad con el articulo 327 fracción 11, cuyas instrumentales tienen -valor 
probatorio pleno, como lo prevén los numerales 402 y 403Í ambos del Código de Procedimíentos.Oívlles 
de la Ciudad de México aplicable supletoriamente a la Leyjde Procedimiento Administrativo de la Ciudad 
de México, según el arábigo 4°, las cuales contienen los elementos y requisitos de validez a que se refieren 
los artículos 6 y 7 en relación con el 99 de la citada ley que todo acto de autoridad requiere; ajestar 
debidamente fundada, con los artículos de las leyes y reglamentos que facultan a esta autoridad para su 
emisión y para ordenar su verificación; b) indica los ·moti\ros que originaron su expedición y; c) .señala 
específicamente las directrices a que debe constreñirse latveriñcaclón, de tal manera que no se deja en 
estado de indefensión al titular del establecimiento mercantil verificado ubicado en el domicilio que se 
ordenó verificar, dada la congruencia existente entre los artículos invocados y los argumentos. qiJe se 
expresan como motivo de su expedición. ! · 

Además, el acta de visita de verificación que se produjo con motivo de la orden antes mencionada, 
•• ·- ··-- - - ------'---'- 1"' ~~,., ... +.,.,...¡,.¡,.., "'n '"' """rlfir.;idón de aue fue obieto el·-establecimiento 

l. Con fundamento en-lo dispuesto por los artículos: 1 párrafo tercero, 14 párrafo segundo, 16 párrafo 
primero, 122 Apartado A fracción VI, inciso e), segundo párrafo de la Constitución Pol!tica de los Estados 
Unidos Mexicanos, artículos 1, 7 Apartado A, numerales 2 y 3, 52 numerales 1 y 4, 53 Apartado A 
numerales 1 numeral 12 fracciones 1, XI, XIII y XV, Apartado B, numeral 3, inciso a) fracciones 1, 111, XV y 
XXII y Artículo Trigésimo Transitorio de la Constitución Política de la Ciudad de México y artículos 1, 2 
fracción XX, 3, 9, 14 fracción 1, 20 fracción XXIII, 29 fracciones 1, XI, XIII y XVI, 30, 31 fracciones 111 y XV.. 
32 fracción VIII, 71 fracción I, 74, 75 fracción XIII y Artículo Quinto Transitorio de la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 1, 2. 6 fracción VI, .11, 12, 13 último párrafo y artículos Noveno 
y Vigésimo Séptimo Transitorios de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de 
la Ciudad de México, asf como lo establecido en el Manual Administrativo de la Alcaldla Alvaro Obrégón, 
publicado el día nueve de junio del año dos mil veinte, artículos 1, 8 fracciones 11, 111 y IV de la ·Ley de 
Establecimientos Mercantiles; 1, 2 fracciones VI y XXIV, 3, 4, 6, 87 fracción 1, 98, 105, 131 y 132 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo; artículos 7, 11 y 12 de la Ley del Instituto de Verificación Administrativa. 
y articulo 37 del Reglamento de Verificación Administrativa, todos ordenamientos de aplicación en la 
Ciudad de México, por lo que esta autoridad es competente para conocer: del presente· asunto. . 

i 
11. El objeto de la presente resolución, es deter.minar el¡ cumplimiento y cerciorarse que la actividad 
comercial que realiza el establecimiento mercantil, se· ajusta a todas y cada una de las disposiciones 
legales y reglamentos en la Ciudad de México, y que cumpla con lo dispuesto del contenldo del 1 O 
apartado A, fracciones 1, 11, 111, VII, XI, XII y XIV, de la Ley de Establecimientos Mercantiles para la Ciudad 
de México, derivado del texto del acta de visita de verificación instrumentada aJ establecimiento mercantil 
en comento, practicada en cumplimiento a la orden materia del presente asunto, documentos .. públicos 
que conforme a los artículos 15 y 20 del Reglamento de Verificación Administrativa del DlstritoFederal, 
contienen los requisitos necesarios que todo acto de autoridad requiere para su validez, por lo que se 
resuelve el presente asunto en cumplimiento a los principios de simplificación, precisión, legalidad y 
transparencia, información, imparcialidad y buena fe con que se actúa, de conformidad con los art!culos 
5, 6, 7 y 32 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México. 

:· ·;:'· ·--- .. :·· •;:;;.,_¡¡:'.... . 

·:·,~gi~A~,:efi:~:_.íoA·· ", ~ ..R, . , .. · •' ~~'.~~~~~:t:., fil. TuAka~dlaAllada -~ 
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. . . 
En virtud de los Resultandos y Considerandos vertidos con anterioridad, es de resolverse y se 

Debe atenderse que toda infracción .a las leyes y reglamentos administrativos vigentes en la Ciudad de. 
México, será sancionada a fin .de evitar prácticas. vlolatoríaa de los partlculares dedicados a actividades 
que se encuentran reguladas jur!dicamente, toda vez que la .socleded se vería afectada por tal conducta 
transgresora. siendo ésta la más Interesada en que se cumplan los ordenamientos que les rigen. 

Con independencia de fa.gravedad de las infracciones cometidas, de la capacidad económica del infractor, 
del daño ocasionado y de otras circunstancias que deban tomarse. en cuenta. ~I ejercer el. arbitrio 
sancionador, aceptada la existencia material de las lnfracclones, quien las cometió debe ser sancionado 
por la autoridad correspondiente, cuando menos con el mínimo de las multas señalado en la ley; y si la 
resolución que impone esos. mínimos adolece de motivación, en ese especial caso, no transgrede 
garantías individuales, porque no hubo agravación de la sanción con motivo del arbítrío de la .autorldad .: 

V. Independientemente de la aplicación de las sanciones pecunlarías, y toda vez que no ha subsanado la 
Suspensión de Total. deActlvídades, medida de seguridad impuesta al establecimiento mercantil en 
comento, resulta procedente ordenar la CLAUSURA PERMANENTE para el establecimiento mercantil. 
con giro de Fonda denominado "LA TERRAZA DE SÁN BARTOLO", ubicado en Camino Viejo a 
Mixcoac sin número, Local A, Colonia San Bartolo Arrieyalco, Alcaldía Áivaro Obregón, Ciudad de· 
México~ en virtud de que este SE ENCUENTRA ENCONTRAVENCIÓN A LO ENMARCADO EN LA LEY 
DE.ESTABLECIMIENTC)S MERCANTILES PARA LA CIUDAQ.Q.&..MEXICO, porqueopera un gi,ro diverso 
al autorizado en !=1 Aviso o Permiso, tal y como lo establece el artículo ·71 fracciones 11, de la Ley de 
Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de M~xico, que conforme a la letra dispone lo siguiente: 

Artfcµlo,71. Se impondrá clausura permanente. sujetándose al procedimiento de. revocación 
de oficio, los establecimientos mercantiles que realicen las siguientes .conductas graves: 

11. Vendan y/o distribuyan bebidas alcohólicas sin contar con el permiso o aviso .. 
correspondiente, que los faculte para tal efecto", 

Tesis.Aislada. Número de Registro 225,829 
Octava Época , . · 
Página .29? . .. 
Tomo V, Seg_unda Parte-1. Materia Administrativa. Tribunales .Colegiado.s de círculto 
"MULTAS, FALTA DE MOTIVACION DE LAS NO IMPORTA VIOLACION DE GARANTIAS 
CUANDO SE.IMPONEN LAS MINIMAS. 

Toda vez que esta autoridad desconoce los parámetros previstos en el artículo 1_32 de la Ley. de 
Procedimiento Administrativo vigente en la Ciudad de México, para la individualización .de la imposición 
de fa sanción económica a que se ha hecho acreedor derivado de la infracción a los· cuerpos legales 
aplicables al presente caso, es de estimarse su monto en el m[nimo que establece los artículos 64, 65_ y 
66 de la Ley de Establecimientos Mercantiles vige.nte, en la Ciudad de México teniendo en consideración 
el siguiente criterio jurísprudenciaí: · 

El. total de las multas .impuestas por incumplir lo establecido el articulo 1 O apartado A fracción 1 y 35 primer 
párrafo de la Ley de Establecimientos Mercantiles vigente en la Ciudad de México, asciende a la cantidad 
de 351 (trescientos cincuenta y uno) veces la Unidad de Cuenta vigente en· la Ciudad de México. 

::. .. 
.. ,;.:· s , 

· ÁLVARO~ 
·OBREGON 

Tu Alcaldía Aliada 

•4 ·. · ·· ··#' •. 

~¡·,gi~~b~f.~~,M A? m. 
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"Artic~lo 66.- Se sancionará con el equivalente de 351 a 2500 veces la Unidad de Cuenta de· la Ciudad de 
México vigente, el incumplimiento de las obligaciones contempladas o el incurrir en las prohibiciones que 
señalan los artículos 10 apartado A fracciones l, 11, IV, V, VI, VII párrafo segundo, XI, XII, XII y XIV; 10 
apartado B. fracciones 11 inciso b), IV, V, VI y VIII; 11 fracciones 1, !, V. VI, X, X; 13; 18; 20; 22 fracción XI 
segundo y tercer párrafo; 23; 24; 25 párrafo tercero; 26 párrafo cuarto; 27; 28 párrafo tercero; 29; 30; 32; 
35; 36; 41°; 45; 47 fracción IV y V; 48 fracciones 1, 11, V, VI y'IX; 49 párrafo segundo; 52; 55; 56 fracción y 
58 de esta Ley". · 



Así lo resuelve y firma para constancia el Lic. Juan Carlos Ramssés Alvarez Gómez, Director de 
Verificación Administrativa en la Alcaldía Alvaro Obregón, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 
8, 14 y 16, párrafo primero, Y 122 apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 1, numeral 1, 5, 52, 53 apartado A, numeral 1, 12, fracción XI, XV, apartado B, Inciso 
A) fracción 1, 111, VII, VIII, X, XXII, inciso B) fracción 111 y Transitorios Trigésimo, Trigésimo Primero y 
Trigésimo Cuarto de la Constitución Política de la Ciudad De México; artículos 1, 2 fracciones 1, 11, 111, IV, 
X, XI, XII, -XVII, XVIII y XX, 3, 4, 6, 8 fracción 11, 9, 16, 20 fracción X, 29 fracciones I, 11, VII, 30, 31 fracciones 
1y111; 32 fracción VIII, 40, 42 fracción 11yXy71 fracción 1 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 
de México; artículo 2 fracción IV, 3 fracción IV, 6 fracción 1 y 11 segundo párrafo, de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; artículos 1, 2, 3 párrafo primero 
fracciones 1y111; del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 
de México; artículos 1, 2 párrafo primero, fracción VIII, 4, 5; 5 bis, 6, 7, 8, 30, 31, 32, 40, 44, 45, 46, 75, 
78, 79, 80, 81, 97 y 104 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; y el Acuerdo 
de fecha veintiocho de enero del año dos mil diecinueve, a través del cual se informa el Aviso por el cual 
se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura 'Orgánica de la Alcaldía 

.Álvaro Obregón, aprobada mediante Registro de Estructura Orgánica Número OPA-A0-3/3/010119, así 
- como el Acuerdo de fecha nueve de junio de dos mil veinte, en el que se Publica el Aviso por el cual se 

da a conocer el enlace Electrónico Mediante el cual podrá ser Consultado~en el .Manual Administrati.·vo del 
Órgano Político Administrativo en Alvaro Obregón, con Número de R · istro MA/17/110320-0PA-A0- 
3/010119, mismos que fueron publicados en la Gaceta Oficial de la Cbdad de México, as! mismo el 
Acuerdo Delegatorio, de fecha tres de noviembre de dos mil veintiunojpublicado en la Gaceta Oficial 
Número. 718 de. la C. iudad de México y el n. ombramiento de fecha primen:> de febrero de dos m. il veintidós, 
emitido a mi favor por la Maestra Ua Limón Garcfa, Alcald n Alvaro 1 bregón, mediante el~e me 
asigna la titularidad de la Dirección de Verificación Ad nis · · 

i 

PRIMERO. El Comité de Monitoreo de la Ciudad de México, con base en los datos epidemiológicos, así 
como la ocupación hospitalaria de casos sospechosos o confirmados de COVID-19 en la Ciudad de 
México, determinó que el color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México se encuentra en 
VERDE; por lo que actualmente se regularizan todos los procesos administrativos tramitados ante esta 
Alcaldía. 

Con fecha 4 de marzo de 2022, fue publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, número 803 
Bis, el OCTOGÉSIMO SEGUNDO AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL COLOR DEL 
SEMÁFORO EPIDEMIOLÓGICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO LAS ACCIONES DE 
PROTECCIÓN A LA SALUD QUE DEBERÁN OBSERVARSE DERIVADO DE LA EMERGENCIA 
SANITARIA POR COVID-19, que señala lo siguiente: . 

Que el 31 de marzo del 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Aviso por el que 
se da a conocer la Declaratoria de Emergencia Sanitaria por causa de fuerza mayor del Consejo de Salud 
de la Ciudad de México, en concordancia con la emergencia sanitaria declarada por el Consejo de 
Salubridad General, para controlar, mitigar y evitar la propagación del COVID-19, en cuyo ordinal Cuarto 
establece que serán asumidas las acciones establecidas en la Declaratoria de Emergencia Nacional del 
Consejo de Salubridad General del Gobierno de México 

,,,,,~ 
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del Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal, artículos 1 fracción VII, 2, 3 fracciones 1, 111, 
IV, VI, X, XIV y XIX, 6, 7, 14 fracción 111, 39, 40, 41, 42,· 43, 44, 45 y 46 del Reglamento de Verificación 
Administrativa, todos de aplicación en la Ciudad de México, el Personal Especializado en Funciones de 
Verificación podrá auxiliarse de la fuerza pública, a efecto de dar estricto cumplimiento a la presente orden 
de clausura, así como remitir ante el C. Agente del Ministerio Público a la persona que lo impida, con la 
finalidad de iniciar la denuncia correspondiente por los delitos en cuya conducta se. encuadre, tales como 
el de desobediencia y resistencia de particulares. 

JI; . 

G.Oa.lE'RNO QE LA /O· . . 
CIUDAD PE .MÉXIGO: . 

'ALVARO, 
OBREGON 
TU Alcaldía Aliada 

o ~p °fll ·:o: . 
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